
Año LIV. Viernes 8 de Julio de 1887. Núm. 7.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
BTiN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

do Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mi tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
n Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eaiial.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den» 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi icio do venta.

* úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
nnf« oyeH y disposiciones generales del Gobier- 
ci» <n obligatorias para cada capital de provin- 
doq,i de quc 8,e Publican oficialmente en ella, y 
de u c“atro días después para los demás pueblos 
6re Provincia* (.Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
HlESlhüiWIA DEL CONSEJO DE HINISTIIOS.

(0^* Rey y 1a Reina Regente 
* G.) y su Augusta Real Familia con

' an sin novedad en su importante salud.
___________________gacela 6 Julio 1887.)

SECCION QUINTA.
LINIv ÉRSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

'^cretaria geMral.—Primeva ensenaba. 
de^?n^Orine i° PrecePtuado en la Real orden de ‘20 
cióii ti^° se Proveerán en virtud de oposi-
uiio *GU mes de Agosto próximo las Escuelas de 
v-, 5 otl'° sexo que á continuación se expresan, 
'•yintes en la provincia de Logroño:

de párvulos de Fuenmayor, dotada con 1.100 
pesetas.

De h íMs .
* ^viana, dotada con 825 pesetas.

■' ‘esanco, dotada con 825 pesetas.
. ^einát; del sueldo asignado á las Escuelas de ni- 
•as, las Maestras disfrutarán casa franca v las retri 
buciones legaleSi

presentarán sus solicitudes docu- 
*-atadas en debida forma en la Secretaria de la 
•’unu de Instrucción pública de dicha provincia en 

el término de 30 días, contados desde la fecha en 
que el Boleliu oficial de la misma publique este 
anuncio.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la 
forma y término que prescribe la Real orden de 13 
de Enero de 1883.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector de este 
distrito universitario se publica en los Boletines 
oficiales del mismo para conocimiento de los aspi
rantes.

Zaragoza 2 de Julio de 1887.—El Secretario ge
neral, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.

En virtud de las disposiciones del Gobierno con
signadas en la Real orden de 15 de Julio de 1882 é 
instrucción de 28 del mismo, para su ejecución y 
cumplimiento se propone este Ayuntamiento propor
cionar trabajos de Obras públicas en que poder dar 
ocupación por algún tiempo á la clase jornalera de 
este pueblo. Al efecto ha instruido el oportuno ex
pediente en que consta el proyecto para la construc
ción de un nuevo cementerio que reuna las condi
ciones higiénicas necesarias. Además contiene la 
memoria, planos y presupuestos facultativos que 
quedan expuestos al público en la Secretaria muni
cipal desde esta fecha, por término de 15 días, á fin 
de que puedan enterarse de ellos las personas que 
gusten examinarlos y presentar por escrito las ob
servaciones ó reclamaciones que tuvieren por con
veniente.

San Martin de Moncayo 4 de Julio de 1887.—El
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Alcalde ejerciente, Manuel Martínez.—Evaristo Ga
yan, Secretario.

Por destitución de los que las desempeñaban 
bállanse vacantes las plazas de Secretario y Algua
cil de este Ayuntamiento: la primera dotada anual
mente con el sueldo de 999 pesetas, y la segunda 
con el de 250 pesetas.

Solicitudes en el término de 15 días, á contar des
de esta fecha, pasados los cuales se proveerá.

Castejón de las Armas 6 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Ricardo Pérez.

Las titulares de Medicina y Cirujía, Farmacia, 
Sangrador é Inspector de carnes de esta villa se 
hallarán vacantes desde el día 30 de Setiembre, con 
las asignaciones de 400 pesetas cada una de las dos 
primeras, 125 la segunda y 60 la última.

, Los que deseen obtenerlas presentarán sus instan
cias documentadas en la Secretaría del Ayunta
miento hasta el día 15 de dicho mes de Setiembre, 
en que se proveerán.

Luna 4 de Julio de 1887.—El Alcalde, Mariano 
Melero.—El Secretario, Agustín Mercado.

, El reparto de la contribución territorial de esta 
villa, formado para el ano económico de 1887-88, 
se encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio por término de ocho días, durante los 
cuales )odrán examinarlo todos los vecinos y pre
sentar las reclamaciones que crean convenientes.

Luna 4 de Julio de 1887.—El Alcalde, Mariano 
Melero.—El Secretario, Agustín Mercado.

Las plazas de Voz pública y Guardia municipal 
de esta villa sé hallan vacantes por dimisión de los 
que las desempeñaban: sus dotaciones consisten en 
400 pesetas anuales la primera y 365 la segunda, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á ellas presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía por término de 15 días, pasados 
los cuales se proveerán.

Villárroya de la Sierra 6 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Aicaín.

El reparto de la contribución territorial de esta 
vilia, correspondiente al año económico de 1887 8^, 
se halla expuesto al púbHeo por espacio de ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los cuales podrá ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos.

Villarroya de la Sierra 6 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Aicaín.

Por término de ocho días se hallará de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución territorial de este pueblo, 
formado para el año económico de 1887-88.

Acered 6 de Julio de 1887.—El Alcalde, Juan 
José Lo rente.

Confeccionado el reparto de la contribución terri
torial y pecuaria de esta villa, para el año 1887-88, 
se encontrará de manifiesto en la Secretaria de este 

Ayuntamiento por término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  á los efectos del reglamento.

Purroy 5 de Julio de 1887.—El Alcalde, D. S. O., 
Manuel Español, Secretario.

, El reparto de la contribución territorial de esta 
villa, para el ejercicio de 1887-88, se hallará ex
puesto al público en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho días y horas hábiles de oficina, 
durante cuyo período podran hacer sus reclamacio
nes los que se crean perjudicados.

Muel 6 de Julio de 1886.—El Alcalde, Vicente 
Sánchez.

El repartimiento de Ja contribución territorial de 
este pueblo, para el actual ejercicio de 1887 á 88. 
se halla de manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias, desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro de los cuales podrán los 
contribuyentes presentar las reclamaciones que 
crean convenientes.

Fuendejalón 5 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
Macario Rodríguez.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este distrito, para el ejercicio económico de 1887 á 
1888, se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

, Valpalmas 4 de Julio de 1887.—El Alcalde, 
Faustino Arasco.

, El repartimiento de inmuebles, cultivo y ganade
ría, para el año económico de 1887 á 88, estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho cías, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en cuyo período los contribuyentes podrán 
hacer las reclamaciones de agravio que crean opor
tunas. '

Malpica 5 de Julio de 1887.—El Alcalde, Domin
go Campos.—P. S. M., Rafael Suñén, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, formado para el actual ano económico, se 
hallará de manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él comprendidos puedan 
hacer cuantas reclamaciones crean pertinentes.

Moyuela2de Julio de 1887.—El Alcalde, Si
món Romeo.

El reparto de la. contribución territorial de este 
pueblo, correspondiente al año económico de 1887 
á 88, estará de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de ocho días, 
para que durante ese término puedan examinarlo 
los contribuyentes y reclamar los que se consideren 
agraviados.

Orée 3 de Julio de 1887.—El Alcalde, Jerónimo 
Lana.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el año económico de 1887 
á 88, se hallará de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio de ocho días,
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seno eíprewnte en e?HUte 81 e'n qUe aPaiezca in- 
Vincia. Bo l e t ín  Ok ic u l  de Ja pro-

JU1Í° de 1887-El Alcaide Casia-

para e' año^ emn/,C0‘laUn!0S <*e esta viMa’ formado 
manifiesto a d,e í887"88- 66 hallará de 
(amiento por L,. .¡° ! Ia.Secretaria de este Ayun- 
tribuyeutL nn¿á Ge °e 10 dias' Para 1ue ¡«s con
- cre^n t¿VúdiXsMa,,,ini-r,0 ? r“Ia™aa 'os que 

UO Sánchez,4 Jul'° ‘'e J887.—El Alcalde, Casia-

cedan á 1a busca y detención de la referida Caballé- 
na, poniéndola, caso de ser habida, á disposición 
de esta Alcaldía.

Salillas de Jalón 6 de Julio de 1887.—El Alcal
de, Sixto Rosel.

Sellas del cabaUo.
Edad cerrado, pelo rojo, alzada seis cuartas v 

b* i lal ierra?° las cuatro extremidades, rescaf- 
dado de los lomos y con las crines recientemente 
arregladas.

SECCION SETIMA.
, Partido judicial de Sos.

Partido ^en.^¡-(^ loS 'Pucblos ^te 
cetarios sen 7 L byac6T 6ucoucePlo de gastos car- 
Eaccmo.'sV r i PYesuP^sto aprobado por el 
17 Jun¿o ^idor cioil de la provincia en 
1887-88 durante el arto económico de

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

'^eblos.
^'tieda  

Hagüés. " 
3iej. . ‘ ‘ " ■ 
^astiliscai‘ ''' 

Escó. .   
f^-icaid;;^' ■ • 
lt> o erre. ’ ‘
Lobera..’ . 7 * 
, ongás. ..* * 
Lorbés..
;U(!sia.   

v.alPica.. 
pianos " ” 
^‘Mún........  
¡’otano. .......  
Rnesta.. ‘.........  
*^daba ........ 
^‘^tierra " ’ ' ■ 

-jo s . , ■••••.

{¡^tiiio.; • • •

^^dués p- Lerda 
Urrié8 Hilano.

To t a l

Lo

Cuota 
anua],

Peset-Kt

Trimestre.

Pesetas.

69-77 
95-32

446-65 
309
127-46
83-24 

133*14 
180-54 
186-14 
109-91 
504-81
63-03
73-69

191-50 
152-80 
234-50 
964-39
311-79
229-92

1.364-39 
364-58

1.088*55 
230-82 
148-04 
177-02

7.841 . | :

17-44 
* 23-83
111-66 
77-25 
31-87 
20-81 
33-28 
45-13
46‘54 
27-48

126-20 
15-76 
18-42 
47-87 
38-20 
58-63

241-10
77-95
57-48

341-10
91-14

272-14 
57-71 
37-01 
44-25

1.960-25

^^iucia nLtllUl,pÍa.eu. el Periódico oficial de esta 
' ^P^tido. conocimiento de los Ayuntamientos 
^■-hidm.oA de- 1887-E' Alcalde, Gabriel 

moro Arceiz, Secretario.
——______ _______ ___

Ció de esínu6 día 25 de Juoio últí _
C0^na¿¡ó ^ caballo, de las sena  ̂

Kucgo á ^Presan:
- Eres. Alcaldes y Guardia civil pro-

último desapare-

Zar agoza.—Pilar,
u. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan- 

cía del distrito del Pilar de Zaragoza:
i 9ue Por se8'lluda vez, y con la re
baja del 25 por 100 de su valor respectivo, según 
lo acordado en autos sobre nombramiento de ami- 
gaules componedores y dación de cuentas sociales, 
se sacan a la venta en pública subasta los bienes 
siguientes:

Bienes muebles.
Doce metros de estantería, de madera de roble 

pulimentado,^:on puertas cristales en la parte alta 
o superior y empandadas en la inferior: en 750 ne- 
setas. 1

Un mostrador con tablero de nogal. de4‘70 cen
tímetros de largo: en 50 pesetas.

Otro mostrador de pino, de 2-25 centímetros de 
largo: en 40 pesetas.

Un pupitre ó muestrario sobre el mismo: en 20 
pesetas.

(feneros de comercio.
Cuarenta camisas blancas, hilo y algodón á 3 np- 

setas una, 120 pesetas. 8 ’ 16
P''-re- de Inedias blancas y de color: en 18 

pesetas 75 céntimos.
Cuarenta pares de caicetines blancos y de color 

para unios: en 10 pesetas. J '
Cuatrocientas corbatas, seda y mezcla, de dife- 

ientes clases: en 100 pesetas.
Ocho docenas de camisetas interiores de algodón 

en /2 pesetas.
Cuatro docenas de calzoncillos de punto: en 54

pesetas. 1
bre“ en h^pSaí CalCetÍ"e6 de alSOdÓU ',ara hon- 

bre(?T60dpeseta6de 08 aiff°d6n para hom- 

Doce camisas de algodón, con vistas de hilo- cu 
42 jicsetas.

docenas de puños de hilo para caballero: 
en bü pesetas. ‘

Doce docenas de cuellos de hilo para caballero- 
en 42 pesetas. ‘

Quince batas de diferentes colores, confeccionadas 
para runos: en 22 pesetas 50 céntimos.

Diez y seis docenas de pecheras de camisa, la mi
tad de ellas de mío y la otra mitad de algodón: en 
oU pesetas,
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Sesenta toquillas, pelo cabra, diferentes clases, 
colores v tamaños: en 45 pesetas.

Treinta varas de piqué blanco: en 22 pesetas oU 
céntimos. . ..

Veinticuatro camisas para hombre, dq algodón 
algunas de ellas, con vistas de hilo: en 72 pesetas.

Cuarenta chalecos de punto, estambre, diferentes 
colores, para invierno: en 72 pesetas. ,

Tres docenas de toquillas de lana: en 3b pesetas.
Doce filtros: en 24 pesetas.
Doscientas docenas de cuellos y puños: en 

pesetas. o...
Diez docenas de camisas de algodón: en 2 l<> pe-

Veiq^cuatro camisetas interiores de lana: en 72

1 Veinticuatro pantalones, id. id.: en 48
E1 acto del remate tendrá lugar el día 1J del co

rriente mes, á las diez de su mañana, en la bala au
diencia de este Juzgado, sito calle de .a Democra
cia, núm. 64, siendo de advertir:

l .° Que los electos, objeto de la subasta, los 
pondrá de manifiesto el Depositario D. Luis Gonza- 
ga Sala en la casa donde existen, cabe de D. Jai
me I, núm. 7. ,

2 ." Que el remate se hará por grupos de gene 
ros y por el mismo orden con que se designan en. 
este edicto. , , , ,

3.° Que los une deseen tomar parte en 1a subas
ta. deberán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los efectos qu. 
traten de adquirir. a

Y 4." Que no se admitirá postura que no cubií 
las dos terceras partes del valor dado á los géneros 
á que se haga proposición.

Dado en Zaragoza a 4 de Julio de 
ro Landa.-Por mandado de S. S., P. A. de D. Ma
riano Moliner, Fernando Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital: 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Joa

quín Galvez Espín, natural y vecino de esta ciu
dad, para que dentro del término de 1*2 días se pie- 
sente en la Sala audiencia de este Juzgado, cade < e 
la Democracia, núm. 62; en méritos de causa cri
minal contra el mismo y otros sobre falsificación ae 
documentos; pues de no hacerlo asi se continúala 
el procedimiento, declarándole rebelde y parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente exhorto y requiero, y en el mío pmo y 
mego á los Jueces, Autoridades y Agentes de poli
cía judicial del territorio en que aquel pueda encon
trarse, procedan á su busca, y de ser nabido lo pon
gan con las seguridades convenientes a mi disposi- 

U°Dada en Zaragoza á 28 de Junio de l^ -Eus
taquio de Echave Sustaeta .-Por su mandado, Ma
nuel San ras.

Calatayud.

1). Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en

la causa criminal que me hallo instruyendo contra 
D. Germán Serrano, vecino de Zaragoza, Comisio
nado ejecutor de apremios, nombrado por la Comi
sión provincial, para hacer efectivo un crédito con
tra el Ayuntamiento de Viver de la Sierra en / de 
Julio del año último 1886, importante 187 pesetas 
25 céntimos, sin que consten más circunstancias, se 
ha acordado la detención de dicho Serrano; y siendo 
de presumir se halle en la circunscripción de los 
Juzgados de instrucción de Zaragoza, La Almunia 
v Daroca, les pido y encargo, así-corno á los demás 
Síes. Jueces en cuya circunscripción se encuentre, 
y á las Autoridades y Agentes de, la policía judicial 
que supiesen el paradero del referido D. Germán 
Serrano, procedan á su detención y remisión a la 
cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y Gdcctd tic Madrid, compaieZ' 
ca en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicipá que hubiere- 
lugar en derecho.

Dada en Calatayud á 3 de Julio de 1887.—I rán- 
cisco García.—1). S. O., Manuel Palomares.

J UZGADOS MUNICIPALES.

Aguarón.
La Secretaría del Juzgado municipal de esta villa 

se halla vacante por dimisión del que la obtenía: su 
dotación consiste en los derechos de arancel. , , 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Juez munici
pal de la misma, debidamente documentadas, hasta 
el día 20 del presente, en que se proveerá. ,

Aguarón 5 de Julio de 1887.—El Juez munici
pal, Calisto Jimeno

PARTE NO OFICIAL.
anuncio..

Procedente de la testamentaria de I). Alejandro 
Alvarez Guerra y esposa, serán vendidas en publi
ca subasta, para satisfacer el impuesto de Derechos 
reales que les corresponden á sus herederos, las fin
cas siguientes: .

Un olivar, situado en el término de Mamblas y su 
partida del mismo nombre de cabida 83 áreas. 43 
antiáreas: lindante por N. con aceqma de Lrdán, 
por S. con camino de herederos, por E. con posesión 
de D. Vicente Cormano y por O. con camino de he
rederos: estimado en 1.000 pesetas.

Un campo en el término de Urdán. y su partida 
de las Corpeilas, de cabida áreas y *28 centiáreas, 
lindante por N. con el de D. Lorenzo Peribauez., 
ñor S. con carretera de herederos, por E. con el ex*- 
¡,cesado de D. Lorenzo Peribañez y por O. con ríe
Lo de herederos: estimado en 1.000 pesetas.
" Dicho acto tendrá lugar el día 18 del presente 

mes. á las once de su mañana, en las Casas Consis
toriales. _ ____________ ___________—

IMPRENTA d e l  h o s pic io .
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